
Verbal- Unión Marital de Hecho 

Demandante: ECELINA BLANCO BAUTISTA 

Demandado: JUAN DE DIOS TORRES SOCHA 
RAD: 2019-167 

A.S. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que obra solicitud 

pendiente por resolver. Sírvase proveer. Bucaramanga, 7 de septiembre de 2020. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Ocho (8) de Septiembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, el apoderado de la parte 
demandante solicita un informe del estado actual del proceso, frente a lo cual el 
Despacho le pone de presente que, el día 14 de julio del presente año, se envió el 
vínculo del proceso a su correo electrónico, mediante el cual puede acceder al 
expediente, se le aclara al togado que el Despacho no emite informes de estado de 
los procesos, no obstante, si lo que requiere, es una certificación del estado del 
proceso deberá allegar el correspondiente arancel judicial. 
 
De otra parte, se observa que mediante auto proferido el 10 de marzo de 2020, se 

ordenó elaborar el oficio con destino a la abogada de pobre designada YULLY PAOLA 

MEZA MORALES, con las advertencias pertinentes, una vez revisado el expediente 

se observa que no se cumplió con lo ordenado, en consecuencia, se ORDENA 

COMUNICARLE a la abogada de pobre designada a través del correo electrónico del 

Despacho, su designación, concediéndole el termino de 5 días a partir de la 

comunicación que se librara para ello, para que se pronuncie sobre su aceptación o 

no del cargo. Líbrese oficio. - 

 
 

Notifíquese, 
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